
  

11 

132 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARIA 26 

Abg. Alberto Basantes Alvarado uy 

*_ AUMENTO DE CA¿ITAL  *       
sels de Getaubre de mí2 novesientos ochents y seis, ente mí, 

ABOGADO ALBERTO BASANTES ALVARADO, Noterio Háblico Vigésimo 

Sexto del centón, compsreces el señor Juen Fompilio Moreno 

+eño, de esteáo civil cesado, de profesión Licenciedo en Cieno 

cias de le Educeción, ecustorisno, domiciliedo en ¿ste ciudsd, 

8 nombre y en representeción de "INSAN" Inmobílieris sen Fren 

cisco Coltáds., en su celíded de Gerente, segáún conste de 

ee nombreuiento y Actes de Junte Generel que se inserten en 

le metrisj meyor de ecsd, cepes pers oblígerse y contreter, 

e quien de conocer doy fé.- Bien instruído « 

resultedos de este escriture de iumento de Cspitel, e le 

que ¿rocede con emplis y enteras liberted, pere su otorgs- 

miento me presentó la minute y documentos del tenor o texto 

Biguisntel- MINUTA .«- SENOR NO:AhI0.- En el Registro 

de Escrítures ¡úblicses e su cargo, sírvese inserter une en 

le que conate el eumento de cspitel y heforme de Estatutos el 

tenor de les siguientes cléusulesi- FR IKE ERA .- COmpsreopn 

6 otorger le presente Escriture, el señor Jusn Fompilio Moxe- 

ao teñs, en su celidrd de Gerente y representente legel de 

"INSAN", Inmobilierieo Sen Frencieco Ce Ltde., oslidsa que 

le scredite con el nombremien to que BOOMpeñs pere que ses 
  

8 ¿regado como documento hebilitentes” SEGUNDA .- ANTE 

CEDENTES 6 6 Nediente Escriture rúblice otorgede ente el se- 

for Noterio de este Centón, Doctor Jorge Jere Greu, el dos de 
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Abríl ás mil novecientos setente y seís e insorits en el 

Registro Merocentil el siete de Meyo del mismo sño, se cone- 

tituyó la Socíeiad de Responsebilidaa Limiteda denominado 

INSAN» 

    

    
       
   Inmobilisrís Sen Frenciesco Compeñí»s Limitede         

   
    

cspitel social de Cincuente míl sueresj b) Fosteriorment 

   

  

le Junts Gensrejd Extreordineris de Socios 4 pS Conmpaf 

celebrede el veintisiete de Junio de mil novecientos seten=    
   

  

   ts y siete, acordó sumenter el ceyitel de le Compañís a la 

suma de Cien míl sucres, sumento de Cspitel y Reforms de 

Estetutos que se llevó e efecto mediente otorgemiento de 

Escriturs iáblice calebreds el veintissia de Julio de mil 

  

    
  

10 

   
   

  

11 

   novecientos setents y siete, nte el Noterío Doctor Ehelmo 

Torres Crespo, e ingcrite en el Rewistro Mercantíl el mismo 

s£0, queásndo 18s eposteciones de los socios de le siguien- 

12 

13 

     

   

14 

   te formes Señor Enrique Eduerdo Felscios hoórígues propie- 

terio de Novente y seis pertiícipeciones de Un mál sueres 

csde unsj señor Jun rompilio Moreno Peña, propieterio de 

dos perticipsciones ds un mil sucres cede une; y, señor 

Frencisco Xavísr Felescios iríones, propistexio de dos perti 

cipsciones de un má] suores cede une, con lo que es comple- 

ts el nuevo ospítel social de le oomperñís. 0) El seis ds 

Seytieumbre de mil novecientos ochente felleció el socio En- 

rique Eduerdo islacios hodrígues y le herederon sus cinco 

hijos los esñores Fultos Enrique, Céver Rodolfo, Frencisco 

xevior, Redl Alberto y kodrigo Fernendo Felecios Briones, 

15 

16 

    

17 

      

18    
19 

   

  

go    
el 

    

e2 

   

  

23 

24 

      

  

25 

    quienes peseron s ser propietarios úe les noventa y seís 

participsciones del oeussnte que posteriormente se les re” 

partíeron entre sí, según conste del acte de Juntas General 

26 

27 

    
  28 
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10 

11 

12 

'13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

e8 

    

¿NOTARIA 26 A 

Abg. Alberto Basantes Alvarado 

eslebreás el dieciocho de febrero de mil nov natos esher 

te y tres, uns ves que obtuvieron el certirfioenda perate- 

rio número diez mil trescientos cuerente y custro feensdo 

  

  

   

  

el veintiscis de Agosto de míl noveeientos ochente y uno 
  

que se encuentra ezregedo e le Escrituras correspondientes 

  

Fousteriormente, mediente escritures públicas celebreáss 

te el Noterio Germán Cestílle suéres, el quince de Abríl, 
  

  

  

el echo de Julio y el veintícinco de UÚctubre de mil neve- 

ejentos ochente y tres; inscrites en el “egistro hercentái 

del Cantón Gusyequíl, el veintisiete de Abril, el veintiuno 

de Julio y el diecisiete de Noviembre de míl novecientos 

ochents y tres, respectivamente. El socío Fesnenista Proa» 

  

  

cisoo kevier Fekecios Briones edquirid le toteliánd ús les 

portiícipsciones de dls y : 

Enrígue, César Rodolfo, Rodrigo Fernento y de Feól Alberto 
|   

Falacios Briones, que solemente se reservó dos portícirecio» 

nes de la compsiiío, siendo los sctusles propieteríos de les 

cien participeciones que componen el cspitel socísl de le 
  

eonmpeñía los siguientes sociost= El Feonomists Frencisoo xa 

vier belecios Briones propietario de novente y asis paurtício- 

>»eciones) el señor Juen ¿ompálio Loreno teñe, propiecterio   
  

de dos participaciones y el señor kedl Alberto ielecios e 

Pez, propisterio de dos perticipeciones.- Con fechs veiínti 

de Julia de míl novecientos ochente y seis en sesión de Jan» 

te Generel Bxtreordinsrie de sociós de le oompsi.Lo ecordó 

Sunenter el csjitel 8 le pue de setecientos mil BUOrEs 

esí como reformer los Estetutos Sociales.” T BECPRA 

Con los entecedentes expuesto, el señor Juen ompilio Korg» 
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10 

11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

e1 

22 

23 

24 

as 

26 

27 

28 

As Pelis, por los derechos que reyresente, hece las siguien- 
   

tes declarsciones: 8) ¿ueés aunentedo el Cepitel Ssociol de 
     
     *INSAN, Inmobilisrie sen rrencisco Compeíía Limiteda”, a la 

- » 
        
sume de Setecientos mil sucres. b) El sumento de Cajíitel    
     

  
- de Seinolentios míl euocres se encuentre representedo por ecip    

  

cientes perticipaciones de mil sueres cuds uns; participeoió- 

aes que se encuentren suscritas y pogodas en su totelidad 

sor el socio sector Frencisco xevíier Felecios Briones, con 

forme consts en el deta de Junte Generel Extreordinsris de 

Socios caelebreda el veintiuno de Julio de mil novecientos 

ochente y seis, la miema que se SEOMPpañe psre que forme p8 

  

    
      
    
      

  

te integrante de este excriturs; y, 0) que los Estatutos S 

ecisles quedan reformedos en los mismos términon, quedas susti- 

tuíldo el srtículo Cuerte de los Estetutos Socíslea ¿or el     

    

   siguiente ¡- Artículo Cuertos” El Cspiial de le Compería es 

de Setecientos mid sueres divicádos en Setecientos participo 

clones de un mál sueres cods uns, nunersdso del cero esro       

    
   

  

uno el setecientos inclusive, por lo que se entregará a 0s- 

   de socío «l respectivo esrtificsdo de eporteción suscrito 

por el iresidente y Gerente de ls Compefilo.- Agregue usted,    

  

señor Noterio, los dends cléusules de estilo, pers ls plens    

    
   

valides de este escriturs.- (HASTA AQUÍ LÁ BINUTA).» ADOZu=” 

do que patrocins1”- alex Arboleús Fligelde.- kegistro número 

Lose mil ciento cincuenta.” SON CCIIAS).,- En consecuencia, 
     

  

los otor¿entes retificon y spruebsn en todes y cedn une de    
    

  

sus ¡ertes, el contenido de ls mínute insertas, le misas que 

quecs elevede $ suecríture ¿Áblica pere que surten sus efec»    
     tos le,e1en.” usas Syregodo € mi iegistro, formendo perte 
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3NOTARIA 26 o 
vio ds 

Abg. Alberto Basantes Alvarado 

ltegrente de 18 presente escriturs, el Aote de Junte Gene” 

  

  

rel de socios y Nombromíento que legitíime ls personería de 
    

ls Compañía INSAN, Inmobiliaria ven Frencisco Conpañíe Limi 
  

teds, el Certificado de Impuesto de integreción áel Benoo y 

el Certifíicedo de no sécuder el Fisco, loe miemos que es ía 

  

  

    

serterén en todos y ceds uno de los testimonios que de ls prie- 
6 ———— 

7 sente escriture se dierene”» Lelos este escrituro de prínei- 

8 pio 6 Zin, por mí el ioterio, 6n elte vos e los otor,entes 

quienes le eprucban en todes sus pertes, ue síirmen, retifia 

0 | €an y fivwen en uniéed de soto y conmino.= Doy té.- firmedo) 
  

¿edo.Juan rompálio koreno h.o- Gerente ús le Cle "“INSAN", Co 

0 o 1.No.09-005364590w" CoioYbrr9de” CeVe 1730100 k»LeC .0990280= 
    
  

4520018” firmedo) AMOGADO ALGÍAETO Ba SANTVES ALVARALO) meteria 

público Vigésimo Sexto del Cantón Gusyequile- NOMBRADIENPO 8 
  

  

a Gueyequil, dos de Abríl de mil novecientos ochenta y dos.- 
, 16 
    

Sefor Don Juen jompálio Loreno ers, Cíudede- Le mís conti» 
16 

  

  

y | 4erecionest Cómyleme poner en eu conocimiento que la Junta 
  

  

  

  
  

  

6 Generel Extreordiverie de socios de le Comparñíe ue Respones- 

0 bílided Limituds "INSAN" Inmobíilieris Sen Frencisco Compeiía 
, 19 » . a 

O. 20 Limitecó, en eseión celebreás el díe de hoy, tuvo sa bíen 

E reelegir e usted como Gerente de la Compañía, por el tiempo 
o 21 A) 

que yefielen los Fetet:tos Ssocíscles, o eee por un período 
ga —   

des cinco eños e periir de le fechs de inecripeión de este 

ombremiento en el hezistro kercentil. ¿es Compsi.le se cone” 
23 
  

24 
  

tituyó mediente escriture páblics otor,eds ente el Foterio 
es 

Sezundo del Centón Cueyequil, Toctor Jorge Jere (184, el 
26 

dos de Abríl €e mil rovecientos setentas y peis, e inecrite en 

el Hegistro Kercentil deb mísno Cantón el ciete de Xeyo del 
27   28 
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nismo 80.” Según los Zetetutos Socirles, usted Vendrá como 
  

8tribuciones cuíder de le buene merche de le compe: ía, ce” 

  

lebrur contretos, tsimismo tendré le regresenteción legel 

a judicisl y extrejudicial de la micme, veperedemente del 

irenidente y toúdes las cemén atribuciones que le conceden 

los Fotetutos Socisles. Lo que me es greto poner en su eon 

cimiento, quedendo de ustede Muy etentemente, firusdo) lo” 

drizo Fernando islsecios Bo” Iresiderteo.- cepto el ebro 

  

pere el que he sído denignedo.” CGueyequil, tres de Abril de 

mil novecientos ochente y dos.” firmsdo) Juen Fompilio Mora 
10 

no Fe» CFRTIFICOS> que eme Nombremiento fué inscrito hoy,    
   

  

11 

e fojs Unce mil doseientos ochents y dos, número dos mil tres- 
19 

cientos cincuente y ocho del Registro Ferosntil y enctedo 
13 

be jo el número veis mál trece del Repertorio.” Gusyequil, 
14 

trece de Abríl de mil novecientos ochente y dos.” El Regie” 

tredor Yercsntil.”- firmado) Abogedo Hector Yíguel Alcíver 

ánéreda, Reglotredor kercentil del cantón Gueyequile.- Hay ar 

15 

160 

17 

sellos” ACTA 18 JUNTA GENFRAL EXTDADEDINA DIA Di SOCIOS LE 
18 

   

   

*INSAN"” INMOBILIARIA SAN FRANCISCO CeLTDA+. CELEBRADA EL VEL 

  

19 

TIUNO TE JULIO DA MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.” En le 
go 

2. | Ciudad de Gusyequíl, e lom veintiun díes del mes de Julio 

de ríl novecientos ochenta y seis 8 les nueve hores, se 
22 

reune la Junte General Extreordáinsria de socios de “INSAN" 
23 

inmobilísriea Sen Frencieco Co Lts, con le concurrencia de 

24 

los siguientes sociopi .conomiute Frencisco xevier [elecios 
as 

20 Briones, ¿ropieterio de bovente y seís perticipociones de 

29 un mil suecres cede une; el señor duen ¿ompilio ¡oreno ¿elsa 

so | Propietario de dus psrviciseciones de un mál sucres cvda unás 
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ÍNOTARIA 26 , 

Abg. Alberto Basantes Alvarado 

1 d a” raror Red Albe Do A cios E cues JOL1AELE 0 

  

dos perticipeciones de un mil vueres ceáds uns, encontróncode 
  

presente le totslided de los socios y en consecuencia el e 
  

pitel socisl ds le compoñís que es de Cien miíl sueres, divií- 
4 

| 

  

a dido en cien psrticipsciones de un míl sueres esds une, sus- 
  

eríites y paezedes en su totelidad. Los socios presentes Senir 

den constituixres en Junta Generel Extreordiíneris ás secios 
7 A 

3818 trater sobre el contenido del Oficio número cero seis- 

9 novecientos sevete y cinco ás fecha veintisiete de Junio 

de mil novecientos ochents y seis, reczbido por el Gerente eo  . . 
de le Compañía Juen Fompilio Koreno Feís de perte de le Su- 

1 >> 

O perintendencie de Compañísoa en el que se hsce ssber 18 obli- 
3 O | 

«sción de Aumenter el Cepítel Sociel.de le Compería e le 

  

  

La sunms de vetecientos mil sucres, de conformídea eon lo dig- 

E 2 yuesto en el srtículo tres de le Ley número veinticineo, 

  

  

    
168 + 

va. 

So 16 A 
b _ sublicados en el kenistro Ofioiel número custrocientos cia» 

cuentes de Junio custro de mil novecientos ochente y seís, 
AA 

estsblecióndose un pleso legel pere tel efecto que venes 
: 18 

! 

0 el treáínts y uno de Diciembre de mál novecientos ochente 
19 

E y scis. ¿interedos los Sotios de tel dimpocición legal tecla 

17 
  

  

20 
  

ren vélidanente constituíde le Junte Generel Extreordinerie 
> 21 
  

de Socios con el “rden del Díe fíjedo por unenimictsd, de 
22 IA 

conformídad con lo cevtablecido en el ertículo doscientos 
23 —_—__———, 

ochente de le Ley de Compesfa, preside la .esión el señor | 

Reúl ¿lberto islacios Sríones, Eresicente de le Compeñís 

    

  

24 
  

25 
  

  

y soctús como Secretario el señor Juen Fompilio Moreno Leña 
268 

en su eeliara de Gerentes :n este esteáo el iregídente dispe 
27 

  

ne que por Secretería se comstete el quórum Reglamenterio   28 
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Bg_ ¿sa curmylimiearto ln forme 

tetuteriss, hecho lo cuel, el Fresidente declare legelmente 

iamsteleds ls Sesión. A continusción, solicite la pslebre e     
socia y Gerente de la Compañía, señor Juen Fompílio koreno 

  

els, y uns vez que le fuere concedids, menifícste, como es 

de conocimiento genersl, le Comporñíe debe sumenter su CS 

481 8% Setecientos mil sucres, caso contreríeo entrord en 

liquidsción, personsimente considero que el sumento de 0spi 
8 

tol debe efectusrse pero en virtud de que en este momento     
no puedo invertir dinero en este scto, cedo mi derecho de 

preferencias se cuslyuier otro socio que desee suscribir les 

perticipsolones necessriss ¿ers el sumento de cspítel este- 

blecido por la Ley. Acto seguido, interviene el señor Reúl 

Alberto belecios Brionee, Socio y Presidente de la comperfe      14 

y dices que está de scuerdo con el socio gue le precedió en 

el uso de le pelebra en cusnto a la necenided de sumenter 

el espitel, pero que iguelmente cede su derecho de prefere 

cía el socio que desee hecerlo. 51 este estado, solicite le 

  

pelsbrs el Economists Prencisco Xavier ielscios Briones, 
19 

quien nenifieste que en viete de que es un requisito indie" 
20 

   

  

pensable el sumento de copitel pere la provecunión de le Vi 

Jurfálce de la Compeñiía, ror cuento lose demés socios no de- 

seen invertir en dícho surento, Él esté interesedo y deves 

no      

    

suscribir pager en dinero en efectivo leo seiscientes per- 

ticipeciones de un mál sueres cede une que feltea pere com 
25 

      

  

“ pletar el capitel de Setecientos mil sucres que se exige 
208. 

Sectusimente e len Compefías Limitoecea, reszón por 18 cuel e 

      

27 

    mete 8 considersción su volonted e le Junte en tel sertido 28 
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¿NOTARIA 26 paa A 

Abg. Alberto Basantes Alvarado 

pers ¿ue resuelva lo més conveniente es los intereses 
      

y a yornías Le Junte, luego de dicutir 

q 8 de vists expuentou, resuclves ¿1 ¿eu :numecter el cnjitel vociel 

ana Ge le Compsi.Íe en ieiscientos mál euores, nedíente le emisión 

de osienientes perticipsociones de mil suores cada unes SEGUR 

Aprober y 804; ter que 108 sejecientes perticipeciones nueves 

gus se suscriben en base Qel cusnento de ospitel exigido por 

lo Ley. vesn pejedos por el socio Frencisoo invier ¡eleccion 

BrioneseizilóiDe” ¿COL S0r y ejrober que boe eciocientes nus» 

ves participaciones qe peguen en nunereorio en su totejicdod.” 

cUái Te us los istetutos vocívles de le vompeñío queden refer 

O. mectos en los viguiciotes tércinoss ,ueús suetituíco el srtículd 

cuerto de los stetatos .oclelcs. por el sjguientesorilculo 

cuertos”l Cejitel de le vom¡etÍe es Ge setecientos mil suers 

dividióo en setecientes ¡articigpeciones de un mál suerse cedo 

46, Gucasócas del Vero Lero uno $1 sestcolertos inolucivss po 

¿0 que ee atre,sró $ códs eocio el reejectivo certificado de 

6r5orteción suscrito ¡or el iresiusite y verarta ds e Compell 

O «Laicos uiorizór 6l Gesente de ¿e comguris perio ue reslica 

0 todos los tréVvites lee. es nocessr ios psiw el perteccionemianto 

del ániernto ús Cejyite)l y beroras de los rutetutose-ior no hsbér 
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s reje=(cortedo el seis de Cetubre de míl novecientos ociente y 

a Bela)... - -— - -— e. o Lo. mom. mm mao mo. mm. mm me e. 

ACTIVO - O, 

COKnIENTIAC AA No CO0h.10 3204 l rdetenos ús ¿0 

  

Hen co s=—=.¿684 742955 . .ctonipte ses 1 20 0005090 

e | FIJO=Terxenop=---8 125000900 + 

D1P2UIIO eGeetos A TLIBONICO NETOw 

de Cr, enissción="4 14.920,26  Cepitel social 700.000,00 += 

HESULTALOS 
11 

La Utilidades solos 10. 694) 35 .- 

ml Uildasdea del ejucicio 1.965, 37. 

as e 

TOTAL ACTIVO=—"¿B 3220629715 TOTAL FATLIMONIO 032.662, 75 0” 

  

    

  

165 
  

Guaeyeyuld cotubre escis de mil novecientos ociente y ucimof LA 

Juén le koreno ¿els Gerentes”"í) ins tibncioco ierroles CoConté- 
   
   

  

10 

17 

   

   
úOre” alEluBidia EL £0Uei0L e «1 ndcizLdo 127 Plbbridab Y CA:iiio 

18 

¿ubico aridarección Generrd de sentesercertizicaco úe no sdeder 

al 

cientos oeste y selse” La Jeretaró ¡rovinciól ae becsuceolor   Industrial LA REFORMA 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

G6NOTARÍIA 26 

Abg. Alberto Basantes Alvarado 

  

exigibles y beyo sí responsebilided CE¡LIFICAS ue revissedos 

los exrchivos de títulos de cródito penúlerntes de cobro en e 
  

  

ts Jefeture, el solicitente no conste como deudor el Fáeco 

en este brovircice- firmedo) ¡euro ro Torres , Secreterio.” 
  

Zlilanetcoj ¿conormivie ¿erieno ¿"isg soríeno, defe e kecaudas 

ciones del Gusyesy” Eey un sello» INEONGALOS 5 8tjortacio- 

rnes= briocs- inte,rente” Gemente- VALL 

e 

SE OZ0RGO ANTE XI, Y IN FE TE ELLO 
-CONFIBRO BSTA TERCERA CÓLIA QUE FIKMO Y 5:10 Fl Lá BISKA 

  

  

PRCUA UN SU ODO COCIDO. - 

os Ari o ERAS A A 

ATA       

  

    

  — 

t 

a . 
e . 

DILIGENCIA: ALGUADO ALGERIO BAVALTIS ALVAD-10) Loterio Há” 

blico Vigésimo .exte del Cantón, CEXVIFICOS- que meúlente 

  
  

  

  

  

  

Heselución nduero cero cero” trescientos setente y cuatro, de 

feche veinte de febrero de mil novecientos ochents y sletey 
  

loe Superintendencia des Compeñtsa ne eprobeds el Aumente de 

Cepítel e INSA:, Inmebilísris Sen Francisco, Compeñía Li-   mitede; por lo expuesto tomé nete de tel Resolución el mérgen 

  

  

Industrial LA REFORMA 

3866105



de la nmstrís que osntíene le Escritura público ús Aumento 

ás Cajitel, de fecha seis de Octubre de mid novecientos 

ochente y ses, dende aní cumplimiento « dichs resolución. 

    

  

   

  

   

  

      

      

      

   
      

     

    

2 

3 

— S 2 A 5 CA 2 a 
A a e 

8 

7 A. AAA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de la Resolución 
8 

N92 87-2-2-1-00374 dictada por el Intendente de Compañías el veinte 
8 

de Febrero de mil novecientos ochenta i siete, queda inscrita la pre 
10 = 

sente Escritura, que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 
11 

TATUTOS de la Compañfa INSAN, INMOBILIARIA SAN FRANCISCO COMPAÑIA LI 
19 

MITADA, de fojas 15.207 a 15.220, número 3.125 del Registro Mercan - 
13 

til y anotada bajo el número 4+.870 del Repertorio.- Guayaquil, Abril 
14 

veinticuatro de mil novecientos ochentaJi siete.- El Registrador Mer / E 

18 

19 

20 

21 

     

  

ca, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1975, 
22 SA 

se archiva una copia de la presente Escritura.- Guayaquil, Abril 
A , 

veinticuatro de mil, novecientos ochenta i siéYe.- El Registrador 

A E Pu O a 0 0 o 

AÑ ME IUR MIGUEALEVAR A Lnusdor m A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el Certificado de Auto 

Industrial LA REFORMA! 
3866105 - 

23 

24 

     

     

  

25 

        

    

ze 

27 

  

28



Sa 

rización de la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL.- Guayaquil, Abril 

veinticuatro de mil novecientos 0chenjá a, ete.- El Registrador 

Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente Escri 

tura a fojas 8.435 del Registro Mercantil de 1.976; y, 21.656 del 

referido Registro de 1.977, al margen de las inscripciones respec- 

, 
tivas.- Guayaquil, Abril veinticuatro de mil novecientos Senen 

    
     

   

siete.- El Registrador Mercantil.- 

ABRO rus RO MIGUEL Al 
AH ator Merry asi 

R/ANBRADE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento del Artículo 33 

del Código de Comercio queda archivado bajo el NQ 377 un Extracto 

de la presente Escritura, por el tiempo que determine la Ley.+.- Gua 

yaquil, Abril veinticuatro de mil novecientos ochenta 1, sióhe.- El 
A 

Er” 
Registrador Mercantil o 

A 

6. Hecho R MIGUEL 

PH Ha braga do 

   


